
}Q22 - +P 4Nll'ERSARl{) l)E L/\ CEST.{ ttERoK'A l)E \+AL}'TN;lS

PRQVINCIADETIERRADELFUEGQ.
»iTARTiDA E ISLAS DELArLANTiGQ aJR

'

REPÜBLICAARGENTtNA

DIRECCIÓN PROVINCIAL De ENERVA

USHUAIA, 1 3 SEP 2022

VISTO: El Expte. E- 1 67/2022, dcl Registro de la Dirección Provincial de línergía, canatulado

Servicio Seguridad y Vigilancia eneas distintas dependencias de la DPE Ushuaia, Tolhuin y Asistenc ia de
a[anna lnr e] término de doce (] 2) [nescs, estimada en ]a suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES
00SCIENTOS 'l'RES MIL SERENI Y NUEVE CON 92/100 ($ 34.203.079,92)"; y

CONSIDERANDO
Que mediante Nota DPE N' ] 074/2022, lajefe A/C de la División Administración informa sobre

los vencimienlos de las contmtaciones, entre las cuales surge !a necesidad de llamar a licitación para el servicio
se seguridad }' vigilancia por el témiino de doce(12) fueses de las diltrcntes dependencia dc la Dirección

Quc resulta necesario rcalimr un llamado a LICITACION PUBLICA f)am tal ñn
Que se generó ]a Nota de Pec]ido N' ]33/2022
Que el Director A/C autorizó iniciar el proceso de Licitación
Que se adjunta a la presente las con'espondientcs especificaciones técnicas.
Que en razón dc lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases }' Condiciones.
Quc dc acuerdo a ]o estab]ecido cn e] Anexo ] de ]a Reso]uci6n de ]a Contaduría General N

04/1 5 modificatoria dc la R.C.G. N' 12/ 13 Anexo l punto 4 > el punto 55 artículo 34 del Decreto Pros.íncial N'
674/1 ! se considera conveniente designar a los agentes, Juan Pablo MARINA, jefe del Departamento Generación
C-P. Agustine RODRIGIJEZ, Jefe dc la División Contable y la agente [.aura PAREDES, Jet'e División Comprè.
como integrantes de ta Comisión de preadjudicación, y ante las ausencias de los rttismos quienes sean
designados como reemplazos crt sus funciones

Que se deberá dar cumplimiento a ]o establecido en el Artícuio 34' dc la Le\ Pro\ incial ND 1 0 1S
y Resolución OPC N' 58/2021

Que la presente se encuadra en los alcances del Artículo 1 7' - Inciso a) de la l,e)- Provincial N'
1 01 5, Decreto Provino ial N' 674/1 1 y Decreto Provincial N' 05/2022

Que se cuenta con presupuesto.
Que el suscrito se encuentra thcultado para dictar la presente en virtud de lo esüblecido en el

Artículo l lo de la Ley Tcrritoríat N' 1 1 7 y Decmto Provincial N' 1 093/2022

Par ello
ELJ)RESIDE.NT]ZDELA

DIRECCIÓN PROVNCIAL DE ENERGÍA
RESUELVE

ARTICULO I' Aprobar cl Pliego de Bmws y Condiciones mnfbccionado para cl Servicio de Seguridad y
Vigilancia en las distintas Dependencias de la D.P.E. de la ciudad de Ushuaia y Tolhuin, por el término de doce
(12) meses, confomle las especificaciones técnicas y Anexos 1, 11, 111 y rVI de acuerdo n los considerandos de la
presente

ARTICULO 2' Autorizar el llamado a Licitación I'ública N' 6/2022 por la suena estimada de PESOS TREINTA
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA Y NIJEVE CON 92/100 ($ 34.203.079,92), con
la finalidad expresado en el Artículo I' de la presente.
ARTICULO 3' Designar como integrantes de la Comisión de Pmadjudicación de la Licitación Pública Na
6/2022, a los agentes, Juan Pablo MARINA, jer del Departmento Generación, C.P. Agustine RODRIGUEZ
Jefe de la División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras- carlo integrantes de la
Comisión de preaqjudicación, y ante las ausencias de los mismos quienes scan designados como reemplazos en
sus funciones

ARTICULO 4' Imputan el gula en 112.005.000.000 - Dincción Provincial de Energía - Inciso 3 - Parido
Principa19 - Partidas'arcia13
ARTICULO 5' Comunicar, Dar al Boletín Otlciül de la J)ro\ india, AKhivar.
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LICITACIONPUBL]CA
N' 6/2022

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E 167/2022

Anexo l KKsoi.trciONnPK NO 047 g/ 22

AS[JNTO:"SERv]C]OSEGURTDADY
VIGILANCIAENLASDISTINTAS

DEPENDENCIAS DE LA DPE. lJSHtJAIA Y
TOLHUIN Y ASISTENCIA DE ALAjt&lAS POR

ELTERhlINODE]2NIESES"

+
PRESA P[J ESTO OFI(:l Al. :

S 34.203.079.92.-
+

[.[J(;AR DE APERTITRA:
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

LASSERRE N' 218 {JSHIJAIA TIERRA DEl,
F[J E(;o.

+
DIA DE APERT[JRA:

13/10/2022

+
HORA: ] 2:00

' +
DIRECCION:
LASSERRE 218

(:P: 94]0 - USH [. AIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

+
VALORDELPLIE(;O:

SIN (:oS'l'o



lp''' ll ,.=:msmE=:nmm

=nE =:===.'=:
n 40' ANrvER$Anfo DE L4 GESTA HEROfC4 DE M4LvfNAS

USHUAIA; 13/09/2022

LICITACIÓN PUBLICA

Fecha de apertura 13/10/2022
Sres:

Referencia: 167/2022 LICITACIÓN PUBLICA Nr0:6/2022
Hora: 12;00:00 Lugar: OFICINAS D.P.E

N.: 0 PISO: Dto./Of

Por la presertle solicito cotizar los ltems detallados en el presente formulada para la provisión de las siguientes efectos
conforme a las condiciones mas abajo opresadas

if 12.0a UNIDADES ISEnViCiaS DE SEGURLDAD Y VIGILANCIA
Obsewacianes d8i item.: lsKnvlcio DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS DISnNTm

DEPENDENCIAS DE LA DPE EN USHUaA CON ASISTENCIA DE
IALARMAS, POR EL TÉRMINO DE 12 MESES DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS ADIUNTAS.

Descripción d81 Item

zl 12.00 UNIDADES ISEnvlcios DE SEGURIDAD Y VIGiLAncIA
Observaciones del item.: SERVICIO DE SEGURIDAD y VIGILANCIA EN LAS DISnmM

DEPENDENCIAS DE LA DPE EN TOLHUIN CON ASISTENCIA DE
ALARMAS. POR EL TÉRMINO DE 12 MESES DE ACUERDA A LAS
ESPECIFICACIONES 'ñCNiCAS aDJUNTAS

31 12.00 UNIDADES isenvicias DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
aviones del item.: jsKnvicro ADICIONAL DE SEGUFiloAD Y VIGILANCIA EN LASSEnnE

218 USHUAIA B HARAS DÍAS sÁBADos. DOMINGOS o OÍAS
INHABILES.IVEZPOR MES

Importa la presente propuesta la suma de Pasos
TOTALCOTIZADO

Condiciones Generales

Plazo do entrega:
Lugarde entrega:
Condidonas de Pago:
Plaza de mantenimiento de aferra;

MENSUAL
OFICINAS D.P.E
ABONOMENSUAL
SEGÚN CLÁUSULA 8

leusulas General-

B EEBRiXRiEEllflE&F¿1 31FH'El:EKgRS=ll!=glHEm.
parte del presente
Cuahunr modüicación.T.ialamiulmión de lae píapuestas qw estén en Pana con hs candlclmes establecida en ei presente pliego. será de
ningún vfalor y 8leclQ, subsistiendo éstas en la forma establecida en la presente contratación. ' ' '

DELPBYC

Condiciones Particulares
I'} OBJETO;

g
:E::lulu'E.jEj=WH'2HN¿g'ñ.El!#:llH81fñ¿epe""''" "" ": ''"" """"--. -""-"' """--~ '

r==lip f!::3.m lmrEr H bB- aaePEso -EITAYcjüTFovjuaNE LIJcENr3b qE;

3')APEFITURA DEOFERTAS;
S8 realizará en la División Compras de la Direnión Provincial de Energia
Las ofertas $e presentarán en el lugar de apertura. haslo la fecha y hora irüicadas

Lñs3ern 218 día 13 de odubr8 dB 2022 a las 12:00 hS

OFERTAS NO RECIBIDAS HASTA LA FECHA Y HORA DE APERTURA. EN LAS OFICINAS DE LA D-P-E.. NO SERÁN CONSIDERADAS

81 dla señalada para h apertura de la$ propuestas de\ñnlera inhábil. el acto tendrá lugar al día hábil Siguiente. en el mISmo lu9ary a la misma hora

alerta presentada en término podrá ser desestlmada en el acto de apertura. $i hubiere observaciartes. $e dejará constancia 8n el acta de

La++erpe Nl21 8 - V9+1 adar
TE / FAX : (02901) 422291 - 422295

UBhuaiB -Tierra deIFue9o
421725.421269-422284-22290



apeRura para su posterior análisis
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4'lCOTIZACION:
Las ofertas deberán contener valores en Pesas
En todas las casos se indicará en forma clan todo dato conducenie a clarificar el serrlcio que se otnce
Deberá consignane en la planilla de cotización el valor d81 CQ$tQ mensual y el talal por el término de doce(12) meses de contratación prevista
Queda establecido quB nQ se aceptarán aterta3 parciales

5'} PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LaB prapuieBla$ se pn$entarán lülüdas, firmadas. canjella y#a adoración de la firma en loda$ $us hojas por e# oferente a npresenlante legal, se
admiürñn hasta.$1 dra.y haa.indicados en el pásenle Pliego. en sobre cenado. sin membrete nl Inscripción alguna. indicando en famla clay tipa de
Conbatación: Licitación Pública N' 6r2Q22. dia y ham de apertura: lwlQr2022 hora: 12:00 hs
Los oterentn deberán agregar al Pliego loB Númons del C.U.l.T. e Ingresos Brüos

6'} DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA

6.1} Pliego ODmplen firmado. wn sello comercial y/a aclaración del Propanente o representante Iega

6.2) Cerüficaao dB visita de In6talacianes - Anexo A debldamenie firmado por representante de h DPE y el proponente y/a representante Iega

6.3] Lns especificacianles técnicas del presente, firmadas con sella comercial y/o aclaración del Propanenle o representante Iega

6.4) La afeita en el formulario oflcial y Fórmula de propuesta ' Anexo 1, pfevlstos a lal efecto Ó similar DQrfeccionado pu el PTQponenle y firmada po
este a su representante.legal. Para d u90 de cotizar en presupuwta propia y por separado, $e deberá tener en cuenta consigntar en el mismo hB
condiciones generales de la contratación(Mantenimiento de oferta - Plazo de entrega - Condiciones de Paga - Lugar de entrega) y asimümo
acompañar el formulario remitido por la DPE finado y aclarada

6.5) Análisis de Precios: La Empresa deberá presentar en forma completa y detallada. b$ análisis de precios unltarios que justifiquen IQS vabres
cotizados. A tal efecto deberá presentar su estnmtum de castas

6.7) Dar.cumplimiento al Anexo ll dB la DECLARACIÓN JURADA de (M.Q.L) mano de obra local con el porcentaje de penanal con(Z) anas o más de
ünügúodad de residencia en la Provincia de Tierra del Fuego anteíions a la fecha de apertura de sobres que estab afectado a la abra. $e deberá
dejar apresado el porcentaje

6.6) La Garantía de Oferta.(Deberá estar oonstituida de acuerdo a b establnUo en el Purüo 14' a) y l S' d8 h8 presentes Cláusulas Particulans)

6.8} Certificado de cumplimiento de obligaciones fiscales ptovlnciales extendida por la agencia de Rnaudaclón Fueguinla(AREF) vigente a la taha
de pnsentación

6.g) Certlicado de Registro de Proveedores del Estado Provincial(PROTDF) vigente

6.10) Acreditar inscripción ante la AFIP y aRa como Empleador

6.11}.Lñs empresas coopetalíws que $e presenten a cotizar el seívicla requerido en este pliego. deberán ajustarse a las disposiciones dB la
Resolución INAI Ng 1510r1994. d+l Decreta N9 2a15/1994 y al artlcul040 dg la Ley 25887. 'El personal destinado a prestar la$ servicios requeridos
conlórme las condiciones particulares Punto lobjeto de la CDnüatación. deberá deeempeñarse exclusivamente en relaclón de dependencia oon h
ooaperativa aferente, debiendo ésta satisfacer tados IQS requisitos que en materia tributaria y pnvisianal. exige la legislación vigente y los detallados
on el presente pliego. (Dictamen Legal DPE NQ 41/201B E-348/201 8)

6.13) Constancia de Inscripción ante h Pollcía Provincial como agencia de seguridad y Municipalidad que reguian la actividad específica de h$
BinprBsas

6,12) Copia de lo$ campnbantw de los pagOS de los Últimas tr%(3) meSeS del formulario Ne 931

6.14) De iíatarse de t#n Sociedad: Copia cerMicada del E9tatub Social y Acta de donde surja facultad de quien suscribe la cotización(Poder)

6.15) Genlflcadode Libre de Deuda en ooncepto de suministn de energia eléctrica del domicilio de la firma ernRidQ par esta D.P.E. oorúormB la
ndlcado en el Articulo I' de la Resolución D.P,E. N9 4ss/2020

6.16} Tada elemento oanduneíüe qun.pennlla establecer adecuadamente lo$ antecedentes del píupanerüe en la prestacún del servicio quie $e leila y
antecedentes camprobables en la actMdad

7) RECHAZO DE OFERTAS {Punt0 51 del artículo 34 del Decreta Proünclal N' 674/201 1)
$ln perluicio de atras causales que puedan establecerse en log pliegan de bajes y candicianes. serán rechazadas por inadmisibles las atenas

a) Candlcionadas a que se aparten de las bases de la Contratación

b) Que no «lén firmadas par d oferente

c) QuB no presenten el Cetlificüdo de vista de Insülacbnes debidamente firmado pu representante de la DPE conjuntamente can el proponen18 y/D
épresentarRelega

d) Que no presenten la DECLARACIÓN JURADA de (M.Q.l..) mano de obra local cm el porcentaje de penaiial con(2} años o má$ de antigüedad d8
resÜencia en la Prwlncla de Tierra del Fuego

8) Quie no presenten h3 00rrespondient8s planillas de análisis de precios y estructura de costas de la Háma

a mnüancü de In$cíipción ante la PelIGra Prwincial como agencia de seguridad y MunicipalHad que reguian la acn
empresas

dad

h> Que estuvieran escritas con lápiz

no presenten copia de los comprobantes de las pagos de IQS Últimos tres(3} meses fwmulario AFIS F.931

) Formulada$ par limas suspendidas al momento de la apertura de las sobres

k) Que carecl$n de la garantia de oferta, cuando
Parliculare9indicüre.Bas8sy

) Aquellas in9cñptas en rubr08 que no guarden relación con }as elament08 a servicbs pedidas

esta sea requerida par el organismo licitante Q no so presentaran hs muestras que el Pliego de

1} Que tuviera ra9pRduns, enmiendas o ínterlínea$ en el prech
contento, y no estuviesen

mntüad, pino de envega. condición de pago o alguna otra pare que hlclere a la

L89serre Nl218 . V94i00GF Ushuaia
TE/ FAX :(02901) 422291 - 422295 - 421725

Tlerr8 deIFue9o
421269-422284-22290
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m} Que incurrien en atras Gau$ales de iniadmi9ibilÜad quie expnsa y fundadamente el Pliego Undo de Bases y CondIcIoneS Genera le$ hubienn
previsto cama tales

n) $e desestimaron aquellas ofertas que superen en + 20 % del presupuesto oflcial

ñ) NO contar can Libre Deuda en concepto de suministro de energía eléctrica dei dambilio de la firma emitida por esta D.P.E

7.1) Aquellas alertas quB contengan deficiencias insustanciales. podrán ser $ubsanadas dentro del plazo que establezca la CQmóión de
Preadjudioación. bajo apercibimiento de ser dasestimadas. ooríorme lo düpunto en el artículo 4'(Subsanación de Deficiencias) de h Lny pray

Ninguna oferta presentada en témino podrá ser desestimado en el acto de üpenura, Si hubiera abservacianes, $e dejará constancia en el Acta de
apertura pan BU pmleriar análisis
La rosoluición que determine el rechazo de una oferta será Inapelable y no podrá ser objeto de impugnaclóü alguna par Rane del oferente.

B') MANTENIMIENTO DE OFERTA

Lü obligación dB mantener y garantizar la oferta 9e renovará automáticamente pw períodos de quince {1 5) dias corridos hasta un máximo de sesenta
leo) digs..comidos adeianales, salvo que el oíereNe nati$cam fehacientemento la Ó.p E. su decisión de desistir ae la misma CQn no meras de dos (2)
dÍaS hábiles de antelación al vencimiento dB un periodo determinado

Los proponentes se obligarán a mantener sus oferms por ol léKlilno de TFIEINTA [3a} DIAS CORRIDOS a contar a partir de la fecha de apeRura

La camunicaclón de renuncia al mantenimiento d8 la oferta por un nuelpo perlada dentro dei plazo señalada na importará la pérdida de la garantia de
oferta. El plazo letal de mantenimiento de la oferta Será dB noventa(90) días corridos en caso de no famularsQ la renuncia antedicha en tiempo y

Si se farmulara impugnación a la preadjudicación. el plazo de mantenlmlenlo de las pmpuwtm pnsentadas s8 considerará automáticamente
ampliado en cinco(5) dias háblle8- Vencido el plazo fijado sin haberse efectuado adjudicaclón. la aierta caducaró. salvo que se obtuviera prórroga del
plQPUnenLe

a') INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES (PROTDD

Tapo proveedor deberá contar can la inscripción vigente en el Registro de Prwaedares(PROTDF) al momento de concretar la contratación en la
actividad 749290 - SERVICIO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD N.C.p

IQ')PREADJUDICACIÓN
La comisión de Preaaluaición tendrá facultades pan solicitar h información que considere de Importancia pam la confección del Informe. Gamo
Hmbién para requerir subsanación de defectos formales. cantarme hs pallas dispuestas en el aNGulo 4' de la Ley Provincial N' la15
La comisión se expedirá determinando un arden de mérito entre las ofertas que s8 ajusten a las bases de contmtacíón, a fin de realizar la
píeaajuaicación
La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que. ajustada a las bases de contratación. sea la más conveniente en relaclón al precio. calidad
plaza de entrega. caractettsticas de las bienes y/o seNhi03 cotizados. antecedentes. etc
Se rechazarán hs alertas, nQ sala pQr Inadmi9ibilidad, en los supuestos qu8 no $e ajusten al pliego. sino también, cuando en base a tundamenns
técnims de la camisón de praadjudlcación. las pesentaciones efectuadas y/o las antnedentes del ofeíente permRan concluir fundadamente que nQ
estará en condiciones de cumplir h prestación y/o servicio a coMratar

ll')ADJUDICACIÓN

El ser\ódo catizada seni adjudicado según el resultado análisis Admini3tmtivo. técnico y ocan6mbo elaborado por h Comisión de Preadjudicacián
nombrada por la D.P E. para tal fin

12') EMPATE DE OFERTAS

Se cansidem que eñste igualdad de pncias si la difenncia no supera el das por clenb (2%) del menor prBcb- En caso de Igualdad de precios, h
preadjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca BI servicio de rnebr calidad. sl ello $urgiem de las características espec#icadas en la oferta, De lo
contaria: 8e 80llcllará a b$.respectivos proponentes que. por escrito y dentro del término de tres(3) días hábib$. formulen una mejora de precios. El
silencio del oferente, vencido este plazo. se entenderá como mantenimiantQ de la ofelia originla
Las propuestas que en su cansocwncia se pnsenten seran abiertas en el lugar. día y h«a establecidas en el requerimienia. labrándose el ada

SI se diera un nuevo empate de alertas. la selección 8e hará luego de un soHeo panico de las ol8nas empatadas
peninenle

13')MANODEOBRALOCAL{M.O.L)
Será de aplicación el Artículo 43g de la. Ley Provlncigl N9 278 y decretos roglamentañas Prwlnciales N
PARA LA PRESENTE LICITACIÓN PUBUCA SERÁ: FI= 1 .O

375a06 y 129006 (Anexo ll}

14')GARANTIAS
a) GARANTIA DE OFERTA:
El Ofemnte deberá conformar h ganntfa de oferta del UNO POR CIENTO(1 %) del valer de la oferta y deberá presentarse al momento de la apertun
y entregada junto con la Propuesta y cmstüuida de acuerda a lo establecido en el Punto lso de las presentes cláusulas Paúiculare$

b) GARANTIA DE AnJUDICACIÓN
El Aajudicatario deberá caríormar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO {1 0%) dBI mulo adjudicado y deberá ser entregada a
dopa6Rada dentro de las octb(B) días pQst&ñorBS al recibo de la comunicación de adjudicación y constituldas de acuerdo a lo establecido en el puma
1 5' de las presentes CUusulas PaMculans

15') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍAS

mediante depósito en el Banco de h Provincia de Tierra del ruega. en la cuenta del organismo licinnte acompañando comprobante

En choqule ceñiílcada o giro. canten una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitación. Ei organismo depasüará el cheque o giro dentro de
los plazos quie rijan para «tas aperacionw

c) En títulos atorados a $u valor nominal. de la deuda públba nacional. horas del Tesoro 8müldos por el Estado. bonos hipatecarios a carga d81 Banca
Central de la RepúblÉa Argentina, a cualquier otra valor Similar nacional. provincial o Municipal slempre qw 88t08 das ÚltimD6 coticen aticialmente en
h Bolsa de CameKio de Buenos Aires. En caso d8 ejecución de las valare6 a que se revere este apartado. $e formulará cargo por los gastos quie ella
masbne y por la dKeíencia que resultan si se liquiüüre bajo la par. Ei evntual excedente queda susto a la8 deposiciones de las puntos 29 y 30 del
DtQ. 6 r4/1 '

d> Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo Ihñante

a afeclación de créditos que el praponente o üdjuüicataño tenga liquidados y al Cabro en organismos de la Admlni$tmción Provincia

La6serF+ NH218 - V9410DGF Ushuaia - Tierra del Fuego
TE / FAX : tozeoi} 422291 - 42229s - 42172s - 421269 - 422284 - 22290
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cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fecha de u conslilwiün de h garantia la certlficación pemnenle

D Con ngum de caución. mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Segurro de la Nación, cuyas cláusula no SB opongan a las
pnscripcbnes de este reglamento, a favor de la Dirección Provincial de Energia

i6'IDEVOLUCIÓN OeLXSCAnANTiAS

Para.el caso de IQS of8rantes que no resultaron adjudicatarias. la GaraMía de Olerla será devuelta a solicitud de IQ6 mismos con po$1er$oridad a la
adjudicación

Para ei caso del aferenle adjudicado la3 Gamntfas ae Oferta y Adludicación le serán devueltas a sollcüud del misma una vez resiBlta la provisión

En los casas en qu8 luegode rlatificar a bs oferentes la ad)udicación no $QlbKaran b devolución o retimsen la$ garantias a sutiemna podrán
roclamar$udevalucióndentrodeunplazod8 un(1)añoacontardelafechadedknanatificaclón. ' "' "

g&l':l::UIÍlgE$Ui8'1BElu:E 'Ef:n,::ml l.z=:ñ:m,= =';s,i.!'::;:! ms .u;-'

a} Cedral TBrmooléctiica Ushuaia ubicaclón Perito Moreno NP 2782 de h ciudad de ushilaia
b) D8pó8ilo D.P.E. {Camlña} ubiqHdo en la calle Héroes de Malvinas Ng 3430 de h ciudad de Ushuaia
c) Oficinas de Administración de la D.P.E. sitos en calle Lassene 218 d8 la cludad de Ushulaia
d) Oficina Admlnistraüva de TQlhuln ubicada en Av- De las SnelKnam Ne 340 de la localidad dG Tolhui
c} Usina de Tolhuin tüicüda en Rúa Nac. N' 3 km 29S2.85 de la Localidad de Tolhuin

17'} LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

IB')PERIODO DE CONTRATACIÓN

Sara por el término de doce(12) meses contadas a parlirde la suscripción del Controla de Locación de Servicios. con opción a renovación

autamá ica par el tóm ína da pace(12) meses mt . Esta pción podrá $er ejenida por la D.P.E. notllicanüo d edjudlcaürb con un (1) mes de

19')SEGUROS

Este seguro deberá Incluir a lado el personal afectado al cumpllmlenla del Servicio cmtntada cubriendo IQ6 $1guiente3 riesgos:MuenB. ' '
Incapacidad permanente (talal o paBial)
Responsabilidad Civil extraoontraaual del Empleador.
Asistencia Médica y/a farmacéutica
GaStaS dB SBPeIIQ

Dicho segun deberá aiwtarse a las condiciones más abajo expresado

desea cubrir. Póliza deberá $er extendida luciendo conshrcomQ beneHnaria al Comitento ydesignando al semlclo que da lugar al riesgo quie se

b) Deberá tener viga)cia tada ei tiempo que dure la afnlación del personal que prestará el servicio contratado

Resoluclan Gral NO 17.0+7/82 da la Supenntendencla de Seguras de h Naclón irma exprese que he sido anitldü cumpliendo lo$ 1ineamienlas de

Una vez adjudicado el Sevicio lóiiado el adjuóicaiario p'esentará a h n.p.E. ei Seguro do AcciderRe de Trabajo

El camltenle se reserva el aerecl». canfome a las anlecedentes que emita. a 90licñar el reemplazo de la Aseguradora por atu a elewión del

De $ub9istir obligacim 6 ei Comilente podrá lograr 3u contratación en luma directa con cargo al Contratista

2Q'} REQUISITOS A CUMPLIMENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO
Previo a la fina dol. caüraio pertinente el adjudicataria deberá presentar ante la Mesa de EMradas de ia Dirección la siguiente documenlacün
-elaculn8aa can cRaB una ae los trabaladareB que asigne h empresa pam prestar serricias en el ámbHo de la D.P.E. y ol o los vehiculos afectados al

a) estado dei personal que cumplirá CQn ei servico contratado con los datos completas de cada uno: nanbre. N' dB documento domicilio
b) CertKlcadode buenaconductaexpedHoparla PolicíaProvinclalalafecha de lacontralaclán. ' ' "" ' - -'cIN'de CEIL
d) Constancia de cabenura par pare de uma ART en un todo de acuerda can la
e) N' de cuenta caíriente bancaria de la cuial sea titular h empresa
D Documentación vigente de acuerdo a Ley Nacional de Tránsito y/a Ordenanzas Municipales del vehiculo o vehiculos afectados al servicio.

ey 24.557. donde deberán figurar las datos d81 beneficiario.

21')NACIONALIDAD DELPERSONAL
El penar\al a empleaba deberá contar con ndlcaclón Remanente en B Provincia dB Tierra del Fulego

22') EQUIPAMIENTO;

!!B;=.ning""a "!T,UU,::EEi.:;'='5=.!=':;E.H==LT:'áHU;,::Uh='!=bPj2=' "
23'} REGÍMENES DE MULTAS:

Impone surge de multiplicar el impone mensuial por el número dma(12] al irnpade total del Cantralo original suscrlpia entre las partes. Dbho

unQ par c enla ti%) d81 monta ddl¿ewlclo oii larrna injustificada y eh perjuicio de las Diras penalidades qu8 pudieran corresponder, h multa será del
dBI sowlcia. la multa será del uno por mil {1 %) d81 manto del contrato

efectuadas h$ rnuRas serán d8t uno por mil [1 %.} de] manta
en la prestación del 3eNicb. será motivo pam que b

uia ue r Hoia Bn ei cumpllmlenlc
notificación emitida por la D.P.E
yal enes mas dB chica(5} multas por irregularidad. incumplimiento o deHKbncii

e) PN h hila de BquipamierRo. Punta 8o de las Especificaciones Témicas. pam el cumplimiento del servicio. la multa será del uno por mil {1%) úelmonto dBI cmtrata. ' ' ' ' '"- - - ""

24'} PERSONAL

porsanal que efectüe los trabajos encomendados, deberá cumplimerüar IQ raquierua en el Punto 7e de las Especiticaciones técnicas del presente

RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICATARIA DURANTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO

daños y/o roturas de cualquier elemento de la D.p.E
producir.

ajeno a la misma qua Gamo consecuencia de

Lass+rn No21 8 - V941 0DGF
TE f FAX :(029a1) 422291 - 42229S

Ushuaia -Tierra del Fuego
421725.421269-422284-2229a
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26'>FACTURACION
La laauración deberá &er tipo "A' y se presentara en forma mensual y a me$ vencida en la División Administración de la o.p E. conjuntamente can
a) Gertie mdo de Libre deuda cubre los Ingrews Brutos extendido por la Agencia de Recaudación Fwguim. la DPE realizará la coítsulla en la páginaweb de AREF b existencia del ceñificada. '
b) Copia de Constancia de Contrata vigeMe y pago con ART d81 peManal afectada a prestar servicios en el ar9ani9ma
c} Copia de Recibas de Haberes del per90nal afectada a prestar seMcbs en ei organismo
dl Copia de Aportes y Gontdbuciones del personal afectado a prestar servüios en ei orgünisma. y Pago de Autónamos del titular de la empnsa.
Presentación del Fürmulaño AFIP F.931 . ' ' '
e) Copia de Constancia de Paga dQ Segura cantarme la indicado Qn el Punta lgo.

La cancelación de las facturas se realizará a los diez(1 0) días hábiles de recibida y contomada la factura
D.P.E. actuará Gamo Agente de Retención dei Impuesto a b$ Ingresas BNtos (Articulo 7 - Código Fiscal), debiendo el proveedor presentar

obllgatoriamente el nümem de Imcripclón al momento do la contratación a adjuüicacón

27'lPAQO

La DPE canwlüñ en la página de AREF ef wrtihado de. cumplMierlo fiscal - Libre Deuda al Impuesto sobre los Ingresos Brumm extendida por la
Agencia Recaudadora Fueguina previa a percibir pagos. de acuerdo a la establecido en el Articulo ND27' de la IHy 440. ''

IB D.P-E. actuará oómo ag«Ka de Relenciün del SUBS ante la AFIP-DGI de acuerdo a la Resolución General Ne 1769/20D4. Los sujetos que
contmton Q $ubcontraten. totai Q parcialmente. los servicios de investigación y seguridad. siempre quie el importe qu8 aborten. eri cada mBS
calendario. por el servicio contmtadQ sean superiores a la suma de$ 80.00D

28') CLÁUSULA DE REDETERMiNAcióN DE PRECIOS
Conforme la p03hHa.el artícub 36 de la ley Pmuncial N.e IQls. el cual prevé la Redeterminaclón de precios y da lugar a la aplicación de la
Rewluclón o.P.c . N.9 2Q2/20. Anexo lv que reglamenn el procedimiento. deberán s8r utilizados los'factores de costos, las Incidencias sabre ai co$1a
final y las fuentes reterenciales que se presentan en el Anexo

29')DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
El adjudlcaHíb dd)eíñ indÉar al Inicio de las acüvídades ante la D.P.E. el lisiado del personal apostado can fotocopia de documento de ident#icación
perwnol..C«Mimado de Buena Conduce.. Segura de vida Obligatorio, Cumpllmbnlo de la Ley 24.S57 (Riesgos del'Trabajo) y su nglamenlacián.
cünstancias de exámenes preocupacianial, el que deberá incluir una audiometría de na más de un año d8 antigüedad y cumplimiento de 1% reaaudas
prescritas por 81 Añícul0 30e de la Ley Nacional 2s.0t3. modüicataóa de la Ley Nacional 20.744 y el Convenía'Colectivo de Trabajo N' 421/05.

30'} En tuncún.del Oacrela do Neaesiüad y Urgencia N.e 260/2020, a raíz de que la OMS(Organización Mundial de la Salud) declara 'pandemia" al
coronaüu$ COvi0-10 y de las siguientes momias dictados al efnto. surge que en virus del art. 6 del dicho decrelo y la decisión admlnlstíaüvpa N
429eQ2Q, s8 deteminan lü3. acDvidades consideradas esenchles. la3 culales quedan excepluadas del ai3lamiellto obligatoria. garanbzánda8e la
continuidad de dichas actividades
Siendo ol seMcio de iimpieza un servicio ennciai. junto con el vigilancia y guardé. Se obliga la contratista al cumplimiento de la prestación dei
pervícla de vigilancia en el marco de la situación pündémica señaHda durante toda h vigencia dBI contrato
En ese mismo sentido $e deberá dar estñclo cumplimiento al Protocolo de Higiene y Seguridad por COVID-lg existente durante b contratación en
todas las dependencias de h DPE
Ei intcumpllmienlQ. h$ irregularidades o BI deficiente seryicb de seguridad será ge aplicación de muka correspondiente.

31 '} FUERO LEGAL
Para ladao l06 electos. Iega es quB so.desprertdan de la presente caíitnlación. b9 aferentes se sameiedn a la competencia y jurisdicción de IQS
bíbunale$ Ordharlas de la Prwincia de Tiona del Fuego. Antártida e lslas del Allántico Sur. Distrito Judicial Sur. ''

Firma. aclaración y sello comenlal del proponente

Domicilio completo del proponente

Número de inscripción C.U.l.T.
Número de inscripción de Ingresos Brutos:

Teléfono de contacto
Dirección de correo electrónico:

Las80rn N%l e - V9410DGF
TE / FAX : (029a1} 422291 - 422295

UShuaIa . Tlorn del Fuego
421725-421269-422284-22290
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ANEXos

ESPECIFICACTONESI'ÉCNICAS

SER\lCIOI)E\'IGILANCIA

1.- Objeto

Servicio de Seguridad }' Vigilancia en el predio de la Central Tcnnoeléctdca Ushuaia sila en Perito
Moreno 2792, en el Depósito D.P.E.(Camina) silo en Héroes dc Malvinas 3430 v cn oficina de
Administración dc la D.P.E. sitos en calle Lasserre 218 de la ciudad de Ushuaia. oficina
adminisUativa ubicada en Av. De los Shelknams N.' 340, Usina dc Tolhuin sila en Ruta Nac. N.' 3
km 2952.85 para el elemicio 2022-2(}23 y asistencia de alarmas, el que sc deberá realizar de
acuerdo a las pauUs establecidas en las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.- Período dc la Contra ración

El Servicio de Vigilancia a cumplir en las distintas áreas de la DPE, dmante un periodo de
12(doce) tncscs contados a partir de la ficha de suscripción del contrato correspondiente, con
opción a renovación automática por cl término de doce(12) meses más. Esta opción podrá ser
dercida por la DPE notiñcando al acÜudicatario con un(1) mcs de anticipación a la finalización del
Contrato suscripto

3.- Dependencias afectadas al sen,ido

4.4

a. Centnl Termoelécüca Ushuaia(CTU) -- Perito Moreno N' 2792
b. Depósito Camiña -- Héroes de Malvinas N' 3430
c. IJsina Tolhuin -- Ruta 3 km 2952,85

3.2.- SgryiciQ,A&istcncia de Alarmas Tino X-28

Scn'ido de 4.5

a.
b
c.

d.

e.
[

USHUAIA - Oficinas Administrativas DPE - Luserre N' 218
USHUAIA - Ex Usina Río Olivia - Zona Piscicultuna -- Perito Moreno N' 4560
USHUAIA - Centro de Distribución 1, Magallanes N' 485 -(esq. Lasserre y ll
Magallanes 505)
USllUAIA - Centro de Distribución ll - Av. 12 de Octubre N' 369(Predio Vialidad
Naciona])
USHUAIA - Centro de Distribución Río Pipo -- Bahía de los Abrigos esquina Río lñgoyen
TOLHUIN -- Oficinas administrativas DPE -- Av. De los Shelknam N.o 340

El Adjudicatario se compromete a realizar los servicios de seguridad y
establecidas en el Punto 4) conforme se detalla a continuación:

vigilallcia en las

1.- Vigilador de Lunes a Viemes en el horario de 07:30 a 20:00 hs
a) Desactivación dc alamta 08:00 hs.
b) Control del estado de las instalaciones en forma intima y extema, habilitación del ingreso a la
playa de estacionamiento, control de vehículos estacionados
e) Izar Bandera Nacional y Provincial
d) Horario de 09:00hs a 14:00 hs. prestará servicio de seguridad y vigilancia en el área de Atención
al Público hasta el cierre de crias.
e) De 1 6:00hs a 20:00hs Cierre de Puertas de Ingresos calles Lasserre y Deloqui
1) Vigilancia horario de prestación del servicio de limpieza(empresa contraUda).

Las lslas Nl¿llvini GcorBiNS, Sándwich elel Sur son ) wren Argentina
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g) Posesión de llaves dcl cdiñicio y control de llaves de oficinas internas
cerradas concluidos los trabajos por el personal de limpieza(a designó).
h) Controi dc estado de ]as insta]wiones en forma interna y cxtema, controi
estacionados.
i) Arriar Bandera Nacional y Proüncial.
j) Activación dc Alarmas] 9:00 hs
k) Registro cn libro de Guardias

que deben permancer

de detalle de vehículos

2.- Libro de Guardia. debidamente faiiado. donde se asentmán diariamente las novedades
y/u observaciones a cargo del personal atéctado al mrvicio de vigilancia.

sugerencias

3.- En las mismas condiciones la DPE podrá solicitar hans adicionales sábados:
inhábiles confiomle ítem 2

domingos y días

4.2- Central Termoeléctrica Ushuaia (CTU) -- Perito Moreno N" 2792 apunto 3.1
Central Termoeléctrica Tolhuin -- Ruta 3kRI 2952.85 apunto 3.1 apartado c).

apa'ta!!!L gL!

1)

2)

Un(01) puesto dc 24 Hs/ Día, de Lunes a Domingo, incluidos feriados ) asuetos (nacionales y
provinciales).
Control de Rondas perimetrales por el exterior del predio de la Usina confomle se establezcan los
puntos, ttecuencia, cantidad de puntos de ronda a designar - Anexo l -. lloraría de realización del
control de rondas entre las 1 6:00 a 07;30 hsl16;00 a 06:30 hs.(con6onnc horarios de temporada
invcmal y estival), debiendo quedar registro de las rondas realizada y novedades al respecto.
Control de IngKso y egreso:3)

a.-Del Personal de Organismo, de Personas Ajenas a este, del personal de limpien% las que deberán scr
registradas a diario y cotejados con las listas provista por el organismo

b.- En caso del Personal del Organismo, se co] trolara el ingreso y egreso de aquellos agentes que
eventuahnente no puedan realizar su registro en el reloj de entrada, los datos de los registros serán
transcriptos a una planilla destinada a tal fin, la que se hará entrega en las ofiicinas administrativas del
organismo

c.- No se permite el ingreso a las instalaciones sin acompañamiento o Kcepción de personal del
organismo.

d.- No permitir el ingreso de vendedores ambulantes

e.- En caso de entrada dc personas ajenas al orgmismo(visitas/proveedores, entre otros) sc dejará
asentado en el libro a quien visita, quien lo rwibe, así como el horario de entrada }' salida

e- En días no laborables se prohíbe el acceso de toda persona avena al organismo o aquellos agentes de
éste que no deban cumplir flmciones previamente autorizadas por un superior. Quedan exceptuados de
ingKsar sin autorización el/los agente/s que se encuentren cumpliendo guardias -- dato que deberá
recabarsc diariamente al tomar la guardia con cl personal de máquinas CP guardia Reclamos(que
cumplen horarios rotativas)

g.-Registro de entrada y salida de vehículos propiedad del organismo -- eviündo demoras cn la salida
-- levantar barrera - de los rodados distinguiéndosc el N' de Móvil, Patente o dato necesario

debe permanecer cn el horario de 07:30 a 16:00, temporada invemal, y en el horario de
a 16:00, en temporada estival, en la clñcina de guardia, por lo que no podrá trasladarse dentro de

las instalwiones, debiendo poner en conocijniento al personal del organismo, previa consulta telefónica
intema, el que se movilizará hasta la oficina de guardia para asistir a quien así lo anuncie a éste

podrá movilizarse de su puesto dc vigilancia en el hormio aludido en el punto 4, por
y/o motivos estrictamente inherentes a su función como agente de seguridad y vigilancia

de siniestros, urgencias, posibles hurtos, entre otros)
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6) Contestar las llamadas telefónicas que deriven al telétbno existente cn la oficina de guardia,
debiendo derivar la misma a la oficina o agente que corresponda. En caso de no poder realizar tal
derivación, se int'omlwá el número de interno y hormio para comunicarse

7) Control de ingreso de materiales, bultos, paquetes y/o similares por proveedores, debiendo registrar
los datos del proveedor, cantidad de bultos, los que serán asistidos para su ingreso por personal de
Pañales, El ingreso de Proveedores será en el horario dc 08:00 a 14:30 hs. Fn caso de excepción de
horario se informará tal situación

8) Cieno de Perón Principal CTU a partir dc las 16:30 hs. y hasta las 07:30 hs.(harada máximo
estimado de egreso e ingreso del pcrsonal del organismo), y en fomta permancntc sábados, domingos )
lériados

9) Resguardo de llaves Ex Usina Río Olivia. El vigilados deberá llevar el Registro en libro de guardias
de novedades y entrega de llaves pKvia autorización dcl responsable del área. conforme sc dcsigne
oportunamente, quien deberá indiwr identificación, día y hora que la persona y/o empresa deba
apersonarse a dichas instalaciones.

unta 3.2.apartados b

a)
b)

c)

d)

Asistencia cn caso de activación de alarma.
El llamado será direccionado al equipo Celular destinado a ese únicc} tin, el que estará en fk)rma
pemlanente a cargo del puesto de vigilancia de la CTU
En caso de activación de a]arma será asistida por permna] de la empresa. poniendo cn conocijniento
al Jefe dc Guardia de las nox edades.
Registro cn cl libro de actas

a) Un(01) puesto de 24 Hs/ Día, de Lunes a Domingo, incluidos téñados y asuntos(nacionales y
provinciales)

b) Control de Rondas conforme se establezcan los pLmto$, ttecuenci% cantidad de equipos electrónicos
a designar. Horario de rea]ización de] contro] de rondas entre ]as 16:00 a 07:00 hs

G) Control de Ingreso y egreso

1) No se pemlite el ingreso dc proveedores ni contratistas para ingreso o egreso de materiales sin
Autorización de personal del organismo autorizado a tal íin, Personal de Pañales, Jefe Dpto.
Distribución y/o los reemplazantes

1) El horario de ingKso y cgreso de materiales se ñja en cl horario de 09:00 a 13:00 hs. debiendo
presentar ante el vigilador el correspondiente remito autorizado por Personal dc Pañal, cuya copia
deberá entregarse a este previamente al ingreso de lu instalaciones. Tales i'einitos cn copia, serán
entregados en las anginas administrativa en forma mensual a lin de cotdar los datos } controles
quecorrespondan.Sinexcepción

2) En caso de presentación de personal del organismo pam el retiro de materiales, deberá presentar
ante el personal de guardia la autorización del Jefe de Dpto. DisMbución que indique nombre y

. apüapS#lido, día y horario y destino de los matcñales

.l.#n' exceptuados de ingresar sin autorización el/los agente/s que se encuentren cumpliendo guardias
activé -- dato que deberá recabarse diariamente al tomar la guardia con el personal de máquinas o
guardia Reclamos(que cumplen horarios rotaüvos).
Registro de entrada y salida de vehículos distinguiéndose N' de Móvil, Patente o dato necesario
Cierre de Portón Principal Depósito en forma permanente. El mismo pemlanecerá abierto al solo
efecto de ingreso o egnso de materiales.

días no laborables se prohíbe el acceso de toda persona cena al organismo o aquellos agentes
este que no deban cumplir funciones prevíalnente autorizadas por un superior. Quedan# de

unnnn
4)Prwndal

dB Entqia 5)
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1.- Vigilador de Lunes a Viemes en el horario de 07:30 a 15:30 hs
a) Desactivación de alarma 08;00 hs

c) lzontiol del estado de las iesta aclares en íbrma intema y extcma, control de veMculos estacionados.

d) bornio de 09:00hs a 1 4:00 hs. prestará scrücio de seguridad y vigilancia en cl ána de Atención al
Público hasta elcierre de cajas
e) De 15:00hs a ] 5;30hs Cierre de Pucnas de Ingreso
f) Vigilancia hoiwio dc prestación del servicio de limpieza(empresa contratada).
g) Posesión de llaves del edificio y control de llaves de oficinas intimas que deben permanecer
cerradas concluidos los tmbdos por el personal de limpieza(a designar)
ti) Control de estado de las instalmiones en fbmia intima exeema:' control de detalle de vehículos
estacionados
i) Arriar Bandera Nacional \, Provincial
j) Activación de Alarmas 1 5:30 hs.
k) Registro en libro de Guardias.

4.6.

a.

b

El serx4cio de seguridad y vigilancia deberá túnei la precaución necesaria a ñn de evitar daños y/o
despertéctos a los bienes muebles y en los inmuebles de la l)PE

El lújudicatario sc compromete, mediante su personal, a proporcionar vigilancia, in6omlación y
proteccion pam pnsenu la integridad física de personas y/o bienes de esta Dirección. Se obligará
a desp(mder directamente ante esta Dirección par cl ñel cumplimiento de las obligaciones que aquí
se establecen, nsultando nsponsable de todo lo relacionado con hurtos, daños y siniestros que
wan consecuencia necesaria de la violación del deber de guarda y custodia contentado

Será obligación del adjudicatario el pago de sueldos, jomales, cargas sociales y otras obligaciones
encontrarse al día en el .pago de sueldos, jomales, sueldo anual complelnentario, salario por
etúennedad, aportes jubilatorios, cagas sociales de cualquier tipo o cualquier otro dcrwho o
beneficio que conesponda al personal a su cargo, derivado de leyes, decretos. resoluciones o
convenciones colectivas de tmbQjo, como así también cl pago de indemnizaciones por despidos,
enfumedades o accidentes de trabdo. Los íncrementos salariales otorgados al personal de
vigilancia subidos de acuerdos, aún los homologadas por el Ministerio de Trabajo, no
modificarán los precios oportunamente pactados
Ante la posibilidad de contar con personal de vigilancia en acontecimientos no habituajcs
extmordinaños o anormales, la empresa adjudicataña que se encuentre prestando el scnicio
habitual, conforme la contratación vigente en ese momento, deben prestar 'dicho servicio en lw
mismas condiciones y con los mismos precios pactados en dicha contratación
l)umnte todo el periodo que dum el conüato, no podrá atéctarse cn fonda Hija un(01) vigílador a
un área de wrvicio específica, sino que el personal de seguridad deberá rotar cn las distinta crew
afecUdw al servicio dc acordo con lo que disponga la autoridad, rotación que deberá ser
informada por la empresa en fiomla mensual

C

d

e

4.

Eas vÉgüadans donlan prcsei darse
kamria a cumplir, con el objeto de
Persona] capacitado en prevención de siniestros y accidentes
eléctricos. !ñHlllXqltgll+l;W;jlLl] iH1011Ueli F;KH

(alarmas.
autoridades.

pl Sen,ido

al inicio de sus tareas con quince minutos(15') de antelación a]
tomar conocimiento de novedades.

pérdida de gas o agua. problemas
primeras medidas tendienLes a sotbcarlos

acción con los medios disponibles) c infbmtar de inmediato a lasa bomberos

Se proveerá.al personal de guardia de las llaves de Puertas Principales de las instalaciones(según
corresponda)
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Deberá contar con linterna dc mano para los controles de las instalaciones cant\)mle cclrresponda.
Deberá contar con equipo de comunicación nandy en forma permanente
Registro(libro de actas) debidamente faiiado, donde se asenUrán diañamentc las no\-edades
sugerencias y/u observaciones a cargo del personal afécUdo al sevicio dc vigilancia

4.8 »or elnersnnal uc nrcstará elservicio

a

b.

c.

d.

e.

[

No contar con antecedentes penales, wreditado con certificado dc buena conducta. lil mismo
deberá posar aptitud para inteTretar Im señales provenientes de la central de alarmas(contra
incendios, huno, y otros a definir) y procedimientos a seguir, ponga a disposición para tal íin.
Contar con las constancias de examen preocupacional del personal a aféctm al desarrollo dejas

El personal deberá obser\ ar la máxima discreción para los asuntos relativos a la prestación del
sewício, de los asuntos del organismo, como así también del personal de este
No podrá pastar servicios dentro de las dependencias del organismo personal que no cuente con la
cobertura de seguro obligatorio como de cobertura de ART.
El personal de la Empresa Adjudicataria deberá tener un comportamiento correctojlacia el
personal dc la DPE y público en general debiendo obsen,ar pulcritud y prolÜidad tanto en su
vestimenta como en su aspecto personlal
El personal 8léGtado a la realización de tareas dentro del organismo deberá tener la aprobación dc
la DPE, antes de su ingreso. A tales efectos la Adjudicataria deberá pKsentar en un plazo no menor
de 24 Hs. previas a] inicio de] sevicio acompañado de una ficha personal que contemple los
siguientes aspectos

tareas

1. Nombre y apellido
2. Número y tipo de documento3. Domicilio
4. Función a desempeñar

g.

h.

En caso de producirse altas o bajas del personal, el mismo deberá scr infiormado a la Dirección.
requisito este para la emisión de confbmlidad del Servicio para su cobro.

El personal que etéctüe tareas, deberá estar debidamente uniforlnada, identificado y a ]as órdenes
dc un supervisor de ]a Empresa que tendrá p]enos derechos sobre e] personal para regal\-er
cualquier asunto operativo y dar soluciones inmediatas ante cualquier tipo de problema reféñdo al
contrato motivo del pKsente.

4.9. Equipamiento para la prestación del Sen'ido

Se deberá proveer al personal afectado a la vigilancia todos los elementos de comunicación pertinentes
a los etéctos de tener una fluida comunicación entre los mismos
a, l(un) handy por puesto de vigilancia }' dc quien asista ante la actix:avión de las alarmas.
b. l(un) teléfono celular el que sc encuentra lísícunente en el Sector de Vigilancia de 24 hs. enla

CTU donde se desvían los llamados de las alamlas - X-28 - destinado a este único ñm
Linternas de mano
Movilidad - vehículo automotor - disponibilidad 24 hs.-d
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Los olbnntes deberán presentar con su oferta una declaración jurada dc la cual sulfa el
porcentaje dcl personal con más de dos(2) años de antigüedad de residencia en la provincia anteriores a
la fecha dc apertura de sobres de la licitaci(Sn de que se trate, que afectará a la contratación cn caso de
resultar adjudicatario

Se entenderá que e] porcentde dw]amdo contempla ]a tota]idad de] pcrsona] que
desempeñará tareas relmionadas directajnente con la contratación

Este porcent4e, que se identificará con la siBIa MOL(mano de obra local), sc utilizará
para la determinación, al scblo etbcto de establecer uno de los órdenes de mérito, dc un factor de
corrección del precio oférlado, el cual resultará de la expresión:

FC LEY 278 0,05 ' MOI, ' R )

SI MOL > 50%
SI MOL > 50%

usase
usase

MOL - 1 00%
MOLOFRECIDO

Donde R representa ]a incidencia que e] costo de] persona] tiene respecto del costo de la
obra. Dc acuerdo al tipo de contratación, cada organismo establecerá en los pliegos licitatorios cl valor
del factor R e incorporara cojno Anexo, copia del pKsente régimen reglamentario dcl aüiculo N' 43 de
lacey 278

Obtenido e] precio corregido de la oferta, este nuevo orden de mérito se integrara al
análisis de conveniencia técnica económica y/o financiera de la licitación en estudio

El organismo licitante deberá establecer en los pliegos licitatorios el régimen de
penalización a aplicar en caso de incumplimiento del porcentaje comprometido en la Declaración
Jurada, para lo cual podrá contcmplarse una tolerancia de hasta e1 -10% del N'lOL. La evaluación del
grado de cumplimiento de la empresa deberá realizarse pua toda la conuatación, pudiéndosc aplicar
penalidades preventivas durante la ]narcjla de la misma en caso de que se observaron desfbs4es
rcspccto del porcentaje de personal comprometida. Las multas podrán afectar el monto contractual
hasta el porcentÜe que resulte de la expiesíón: 0,05. R

En función del plazo de ejecución de la contratación, la Subsecretaría de Tnabdo de la
Provincia Kalizará durante el desarrollo de la misma, verillcaciones del personal indicando la
antigüedad de residencia en la Provincia que cada uno de los empleados registre y cl porcent4e del
personal con más de dos(2) años dc antigüedad de residencia en la Provincia anteriores a la fecha de
apertura dc sobres por aplicación de la expresión: FC LEY 278 - 1-( 0,05 ' b40L ' R), girando capta
autenticada de las ficus de Teri flcación al organismo contratarte

A estos efectos, cl organismo dentro de las(48) horas de celebrado el contrato pertinente
hará saber a la Subsecrctaría de Trab4o tal circunstancia indicando en tal comunicación : a) la
contratación de que se trata; b) identificación de la LiciUción ; c) ubicación de la prestación del
servicio ; d) empresa contratista; e) representante legal de la empresa ; f) domicilio legal de la
emprew ; g) porcentde declarado de la empresa de personal con más de dos(2) años de antigüedad de
residencia en la Provincia anteriores a la tacha de apertura de sobres que afiectaría a la conhatación; h)
fc€M de apertura de los sobres de la licitación ; e i) valor del factor R

=lÜÓ @ ''' ' Reccpcionada por el organismo la copia aulenticada del acta de verillcación labrada por
personal de la Subswretaría de Trabajo, sc establecerá si la Empresa ha cumplido o no con el
)orcentde comprometido y, en su caso se aplicarán las multas que pudieren corresponder.

DleÜM

ieEDdiia

#
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Clá!!s!!b 2PP}Redeterminación de Precios

Conforme lo postula el articulo 36 de la Ley Provincial N' 1015, el cual prevé la Redeterminación de
Precios y da lugar a la aplicación de la Resolución O.P.C. N' 202/20, Anexo IV que reglamenta el
procedimiento, deberán ser utilizados los factores de costos. las incidendas sobre el costo final v las
fuentes referenciales que se presentan a continuación:

Factor SERVICIOS PERSONAL.ES: sólo se reconocerán alteraciones del costo cuando se vean
variaciones que surjan de la Categoría "Vigilados General" del Convenio Coleaivo de Trabajo N'
507/07, Unión Personal de Seguridad de la República Aqentina(UPSRA). La incidencia de este factor
en el precio final del servicio es de 80%.

Factor GASTOS COMPLEMENTARIOS: sólo se reconocerán las variaciones que surjan del Índice de
Precios del Consumidor, Región Patagonia - Nivel General(IPC-Región Patagonia - NG - INDblC),
cuyo peso especifico en el costo final es de 10%.(Estos gastos refieren a seguros del personal, ropa,
elementos de protección personal y mantenimiento de cámaras)

Factor GASTOS GENERAL.ES: sólo se reconocerán alteraciones del costo por las variaciones que
suban del Indice de Precios del Consumidor, Región Patagonia - Nivel General(IPC - Region
Patagonia -NG - INDEC). Su peso influyente en el costo final es de 10 p.p.(estos gastos refieren a
elemento de limpieza, librería y demás usos cotidianos).

Los nuevos precios surgirán de la aplicación de la siguiente fórmula Polinómica

"' "««.':l..«.in:% -l«.« IE :l«« le -l«
Donde los subíndices 0 y l representan el mes posterior a la celebración del contrato y el mes de
solicitud de redetemiinación respectivamente

Dkemón
n viFMI

de Energia
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ANEXO TV

CER'HFICADO DE VISll'A DE LAS INSTALACIONES

La realizwión de la visita a los lugares a prestar servicios wren conforJne lo indicado en Im especiíi-
cacionestécnicas

A- Cgnjl81 TS

1 . Certifica que el/los señor/es

2. dc la empresa - Razón Social;

3. Documento de Identidad N';

4. Realizaron el día: -«. de --.---....... dc 2022, la visita e inspección del edificio sito en: EgdD

MÉ21gEQH:2292,.de acuerdo al requejimientc} del pliego de bases y condiciones

6. Cantidad de puestos de rondas designados:..

7. cantidad de equipos electrónicos de control de rondas

8. Cantidad de frecuencias de rondas

9. Observaciones:

fimla y sello Responsable[)PE Firma, Hilo y/o aclaración Responsable Empresa

B) Depósito Camiña -- Héroes de &lalvinas N' 3430

1 . Certifica que el/los soñar/es:.

2. de la empresa - Razón Social:

3. Documento de Identidad No:

4.Realizaron el día: -.. de --..---...... de 2022, la visita e inspección del edificio sito en

Malvinas N' 3430, de acuerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones.-

6. Cmtidad de puestos de rondas designados:..

de equipos electrónicos de control de

de frecuencias derondas

9. Observaciones:

randas

Perito

y sello Responsable DPE Firma. sello y/o aclaración Responsable Empresa

l.w !lías ilatvinus, (;colgiQS. Sñtldwich dd Sur wn Fscrón 4lXcnlttins
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C) Oficinas Administrativas - Lasserre N" 2] 8

1 . CertiHlco que el/los señor/es :

2. ñmia:

3. Nombre

4, Documento de Identidad N'

5. Realizaron el día: ..... de -----.-..... de 2022, ]a visita e inspección dc] edificio sito cn

!b11:21&.de acuerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones.-

6.Observaciones:

l,arsene

Fiona y sello Responsable DPE Finna. sello y/o aclaración Responsable Empresa

D)

1 . Certifica que el/los señor/es

2. firma

3. Nombre:

4. Documento de Identidad Nu:

5. Realizaron el día: .-- de ----..-..... dc 2021, la visita e inspección del edificio sito en

22i2,2, de acuerdo al rcqueñmiento del pliego de bases y condiciones

6. Cantidad de puestos de rondas designados:.

7. cantidad de equipos electrónicos de contral de rondas

8. Cantidad de ftecuencim de rondas

9. Observaciones:

Ruta 3 Km

Fimta y sello Responsable DPE Fimta, sello y/o aclaación Responsable Empresa

Lm lsdm Xldsnnül Gtoigias, Sándwich dfl Sur sony + qPn tinas
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E) Oficina:Admi!!is!!aliya [o!!!uín = $hljkman N: 34Q

1 . Certifica que el/los señor/es

2. firma:

3. Nombre:

4. Documento de Identidad N'

5. Realizaron el día: --. de -------..., de 2021, la visita e inspección del edifilci

$bglbnanD=34Q, de muerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones

6. Observaciones

o sito en: Av. De los

Fimia y sello Responsable DPE cinna, sello y/o aclaración Responsable Empresa

t.as lslas & eNinias. G€or$w, SÓildh'!ch 4tfS fsonyserñ Aqcnllnas


